
Quito, 12 de marzo del 2009 

  

SEÑOR o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- 

EXPEDIENTE: 11615-1973 

De mi consideración: 

Quo uso A luoo 

Acompaño una copia certificada de la escritura pública de transferencia de 
participaciones efectuada en la compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES 
METROPROMOCIONES CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de febrero del año dos mil nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 11 de marzo del año dos mil nueve, mediante la cual la socia 
Sonia Herrera Escobar, transfiere a favor de la socia María Teresa Mora Vivanco, 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones de un dólar cada y una. 

Atentamente, 

ora [leer de Sesma . 10 

María Teresa de Salvador 

Gerente General 

Adj: lo indicado 

Superintendencia Cias 2009/TR ANSFERENCIA ACCIONES C.LLTDA doc 
MM-2009.-03-103 
MZ 

Cesión da por hi puanco eurado, 

A alos: 3 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

SONIA HERRERA ESCOBAR y 

MARCO ESPINOSA DELGADO 

AFAVORDE: 

MARIA TERESA MORA VIVANCO 

CUANTIA: USD 9.999,00 

DI 3 COPIAS 

O ACAAAARA RAR RARA ARA ARA RANA A 

Escritura número seiscientos ochenta y siete ( Escrt. No. 687). - - - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis de Febrero del dos mil nueve ante mí 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen: Por una parte, en calidad de Cedente, la señora SONIA 

HERRERA ESCOBAR, de estado civil casada con el señor Marco 

Espinosa Delgado, quien también comparece autorizando la presente 

escritura; y, Por otra parte, en calidad de Cesionaria, la señora MARÍA 

TERESA MORA VIVIANCO, casada, pero por sus propios y personales



erechos en virtud de hallarse disuelta la sociedad conyugal formada con 

su marido el señor Ingeniero Antonio Eduardo Salvador Salazar, conforme 

se ¡desprende de la partida de matrimonio adjunta, Los comparecientes 

on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectiva cédulas de 

ciudadanía, cuya fotocopias debidamente certificadas por mí, se agregan; 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en su registro de escrituras públicas la siguiente de transferencia 

de participaciones, contorme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar el presente documento, los 

cónyuges Sonia Herrera Escobar y Marco Espinosa Delgado; y, de otra 

parte la señora María Teresa Mora Vivanco, casada, pero por sus propios 

y personales derechos en virtud de la disolución de la sociedad conyugal, 

celebrada con su marido el Ingeniero Antonio Eduardo Salvador Salazar, 

conforme se desprende de la partida de matrimonio adjunta, a quienes en 

adelante y para efectos del presente documento se los denominará LOS 

CEDENTES y LA  CESIONARIA, respectivamente. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO, METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA., se constituyó con la denominación 

de METROPOLITANA DE PROMOCIONES CIA. LTDA., mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 

veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y tres.  DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y dos de julio de mil
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novecientos noventa y ocho, se procedió al aumento dá- ZA 

na d 
; 

: 

ampliación del objeto social, cambio de denominación y ref 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolit no” de 

Quito, el veinte y dos de septiembre del mismo año, la compañía. TRES.- 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el doce de diciembre del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil, el siete de julio del año dos mil tres, se 

aumento el capital a la suma de diez mil dólares, se reformaron los 

estatutos y se codifico el mismo. CUATRO.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

veinticuatro de agosto del año dos mil seis e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de diciembre del mismo año, se transfirieron la totalidad 

de la participaciones de la compañía a favor de la compañía M 8 M 

CENTER, INC. CINCO.-. Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el veintiocho de 

diciembre del año dos mil seis,, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

catorce de septiembre del año dos mil siete, la socia M 84 M CENTER INC, 

transfiere a favor del doctor Marcelo Maldonado V. una participación de un 

dólar. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el veintinueve de enero del año dos mil 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil, el nueve de febrero del año dos 

mil nueve, la socia M 8¿ M CENTER INC, transfiere a favor de la señora 

Sonia Herrera Escobar nueve mil novecientas noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una. SIETE. En Junta General! de Socios, 

celebrada el once de febrero del año dos mil nueve, con la concurrencia 

de todo el capital social y de manera unánime se resolvió autorizar la 

transferencia de participaciones que a continuación se indica y detalla. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En base de los 

 



antecedentes expuestos, conforme a lo resuelto por unanimidad, en la 

Júnta General Extraordinaria Universal de Socios de once de febrero del 

año dos mil nueve, los CEDENTES los cónyuges Sonia Herrera Escobar y 

Marco Espinosa Delgado, transfieren a favor de la señora María Teresa 

Mora Vivanco, la totalidad de las participaciones que tienen en el capital 

de la compañía, nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones 

de un dólar cada una, con todos sus derechos y obligaciones, sin 

limitación de ninguna naturaleza, sin tener reclamo que hacerse 

mutuamente en el presente y en el futuro. CUARTA: NACIONALIDAD DE 

LOS COMPARECIENTES: Los comparecientes, son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la República del Ecuador. QUINTA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega la certificación de la GERENTE 

GENERAL de la compañía, de la cual consta que la transferencia de 

participaciones, materia de esta escritura pública, se efectúa con el 

consentimiento unánime del capital social de la compañía. SEXTA: 

RAZONES.- Se sentarán las respectivas razones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito. SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- Las 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la presente escritura 

sea inscrita en el Registro Mercantil. OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía de 

la presente escritura es de nueve mil novecientos noventa y nueve 

dólares. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 

de ley para la plena validez del presente instrumento público”. (Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la acepta en todas sus partes. La minuta está firmada por 

el Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de Abogados
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celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy f     Ki 
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CERTIFICACIÓN 

    

   

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la C 
METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES 
LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil nueve, se resolvió 

unanimidad el traspaso de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUE 
participaciones de un dólar cada una, de la señora Sonia Herrera Escobar a favor de 
la señora María Teresa Mora Vivanco, ambas de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la República del Ecuador. 

Quito, 11 de febrero del 2009 

pone do Serk.. 
M: Teresa Mora Vivanco 

GERENTE GENERAL 

ACTAS2009/METROPROMOCIONES TRANSF doc 
MM-2009-02-071 
mz 

Ses 
td



torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones otorgada por 

Sonia Herrera Escobar y Marco Espinosa Delgado a favor de María 

Teresa Mora Vivanco, sellada y firmada en Quito, a dieciséis de 

Febrero del dos mil nueve. 
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Moreno de 
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

METROPOLTTANA DE PROMOCIONES CIA. LTDA. hoy denominada 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES  METROPROMOCIONES CIA. 

LTDA. otorgada ante el doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, el 3 de diciembre de 1973, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 9 DE MARZO DEL 2009.- 

Tan Oia (IDU, 
DRATTXITMENA MORENO DE SOLINES Z 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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DEL CANTON QUITO 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :2792 del Registro 
Mercantil de veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y tres, fs. 3705 vta, tomo 104 

y número:1544 del Registro Mercantil de veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta 

y ocho, fs. 2920, tomo 119 correspondiente a la compañía “METROPOLITANA DE 

PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, once de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR 
DE CANTÓN QUITQ


